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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/006/2016, relativa a la contratación de pólizas de seguro para 39 
inmuebles, equipo de radar para control de velocidad, polígrafos (equipo móvil, portátil y accesorios), sillas poligráficas 
y equipos portátiles de cómputo, autobús, así como la contratación del Programa de Administración de Riesgos de 
Responsabilidad Civil para Daños a Terceros (2 partidas) del parque vehicular propiedad del Gobierno del Estado, 
con vigencia de las 12:01 horas del día 31 de diciembre de 2016 a las 12:00 horas del día 31 de diciembre de 2017, 
solicitadas por la Secretaría de Hacienda.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
EDICTOS  de Notificación de inicio de Procedimientos de Revertimientos números 151/2016, 152/2016, 153/2016, 
154/2016, 155/2016, 156/2016, 157/2016, 158/2016, 160/2016, 161/2016, 162/2016, 163/2016 y 177/2016, relativos 
a diversos lotes de las Colonias Revolución y Laderas del Norte del Municipio de Delicias, Chih.

Pág.7059      
       -0-

ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
LINEAMIENTOS para la integración y registro de Comités de Transparencia y Unidades de Transparencia de los 
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS
ACUERDO por el que se otorga el reconocimiento como Centro de Formación Educativa Básica para Adultos en el 
Estado a una empresa ubicada en Ciudad Juárez, Chih.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. O.M. 32/16, relativa la contratación del servicio de mantenimiento a la red de 
alumbrado público del Municipio de Chihuahua, solicitada por la Dirección de Mantenimiento Urbano.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA N11/2016 Licitación Pública No. MC-C.A.A.S.- N11/2016, relativa a la contratación del servicio 
de póliza de seguro de cobertura amplia y daños a terceros para el parque vehicular del municipio, solicitada por la 
Oficialía Mayor.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 7068 a la Pág. 7095    
       -0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
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GOBIERNO LOCAL
ORGANISMO AUTÓNOMO
INSITITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 21 de diciembre de 2016.7066  

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, 
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

JOSE GONZALEZ PARRA    4224-102-104-01
-0-
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UNION DE CREDITO FRUTICOLA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
       4156-98-100-102

-0-
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UNION DE CREDITO JIMENEZ, S.A. DE C.V.                4158-98-100-102
-0-

JUAN ALBERTO FLORES SANCHEZ   4165-98-100-102
-0-
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MANUEL ROMAN GUERRERO                                     4195-100-102-104
-0-

HILARIO REVELES CALZADA                          4205-100-102
-0-
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ANTONIO RAMOS FIERRO                          4197-100-102
-0-

JOSE LUIS CASSIANO                          4198-100-102
-0-

SERGIO ALBERTO MIRANDA AGUIRE                         4199-100-102
-0-

ELIAS ISAAC ABBUD GARAY                          4200-100-102
-0-

SEGUNDO SEGUNDO

SEGUNDO
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AURORA GALAVIZ MATA                                     4201-100-102-104
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

MA. DE LOS ANGELES MONZON MEDINA                          4208-100-102
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 21 de diciembre de 2016.                                     7075

IMELDA PEREZ DOMINGUEZ                                     4203-100-102-104
-0-

ENRIQUE ELIAS MULLER                                            4204-100-102
-0-
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Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

JUANA GONZALEZ GUERRERO                           4206-100-102
-0-

HORTENCIA LEDEZMA GONZALEZ                          4207-100-102
-0-

VERONICA RIVERA BARRAZA                                           4202-100-102
-0-
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GLORIA ZULEMA BAEZA GARZA                          4216-100-102
-0-

ADA AMERICA OCHOA MEJORADO         4211-100-102
-0-
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ALEJANDRO ELIAS VERA          4210-100-102
-0-

MARIA GUADALUPE CASTRO ESPINOZA                     4213-100-102-104
-0-
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ADRIANA SOTO DURAN          4215-100-102
-0-

EFRAIN ROMERO ROMERO                   4214-100-102-104
-0-

Presidencia Municipal
Coronado, Chih.

YOLANDA ROACHO RODRIGUEZ         4228-100-102
-0-
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TEODOSIO BUSTAMANTE                                     4196-100-102-104
-0-

SERGIO ESCOBAR GOMEZ          4212-100-102
-0-
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MARIA PATRICIA RODARTE LOYA         4244-102-104
-0-

RICHARD GARCIA           4249-102-104
-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

PEDRO ARANDA SALINA      4248-102-104
-0-
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JESUS JOSE PALACIO CANO     4252-102-104
-0-

GABRIELA FLORES HERNANDEZ     4250-102-104
-0-

ARMANDO G. VILLAGRANA      4251-102-104
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 21 de diciembre de 2016.                                     7083

MARIA LIDIA CARRASCO DE FERNANDEZ         4247-102-104-1
-0-
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CLAUDIA YUTZIL FLORES HOLGUIN                 4246-102-104-1
-0-
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IGNACIO VILLAGRAN CERROS             4245-102-02-07-12-17-22
-0-

JORGE MORA CASTAÑEDA                      4256-102-103-104
-0-

RICARDO HERNANDEZ BENITEZ                             4257-102-104
-0-
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ADRIAN MORA MENDOZA                           4258-102-104
-0-

OSCAR FLORES ARZATE                              4259-102-104
-0-

JOSEFA GUTIERREZ RIVERA                              4260-102-104
-0-
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CLAUDIA MARGARITA VILLA ANAYA                         4264-102-104
-0-

CESAR RAMON GAMBOA TERRAZAS                     4265-102-104
-0-

MARIA TERESA CENICEROS MARTINEZ                4266-102-104
-0-

ANTONIO GAMBOA MELENDEZ                         4267-102-104
-0-
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HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. DE C.V.  4178-98-100-102
-0-
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LIDUVINA GAONA IROCIO                   4242-101-102-103
-0-

ROGELIO VAZQUEZ ADAME                             4229-101-102-103
-0-

ROSA MARIA CASTAÑEDA MORALES                 4282-102-104
-0-
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JUAN CARLOS NARANJO CARVALLO          4253-102-104
-0-
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ERNESTO SALAS RIVAS                                       4276-102-104
-0-

FELIX ROQUE PALAGOT                                      4285-102-104
-0-
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MARIA DEL PILAR GANDARA OLIVAS                  4283-102-104
-0-

MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ HERNANDEZ        4278-102-104
-0-

VELIA RODRIGUEZ CHAIREZ                            4286-102-104
-0-

MARIA CECILIA ORTIZ SANDOVAL                          4284-102-104
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juàrez, chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor JOEL ABIUD BARO ARREDONDO y la señora ESPERANZA GONZALEZ MENDOZA, según  
el expediente 352/2007 

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 
99, 103, y conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado. 150 fracción I, 151 fracción I y  152 
de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado se;

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.  SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas 
sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOEL ABIUD BARO ARREDONDO y la señora 
ESPERANZA GONZALEZ MENDOZA, mismo que fue celebrado el día veinte de mayo del año dos mil tres, ante 
el Titular Primero de la Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de separación de 
bienes. TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio celebrado entre las partes del presente juicio, y 
que aparece reproducido en el considerando de este fallo, por lo que se ordena el cumplimiento del mismo. 
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil  
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico  Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la 
Oficina del Registro Civil de esta Ciudad, para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación 
marginal en el acta del matrimonio número 881 del libro 898 a folio número 155, y en la de nacimiento de cada uno 
de los integrantes del matrimonio que concluyó .
SEXTO.- Expídase a costa de los promoventes copias certificadas de la presente resolución. 

N O T I F Í Q U E S E

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCIA que  da fe.- DOY FE. 

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; SIENDO EL DÍA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE, la C. 
Licenciada, NORMA LETICIA NORES GARCIA Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha catorce de mayo del año dos mil siete,  
no fue recurrida por ninguna de las  partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.-CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ Juez CUARTO de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos,  en unión de la C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con 
quien actúa y dá fe. DOY FE.     

JOEL ABIUD BARO ARREDONDO                              
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por AIDA CERINO RINCON, en contra de JUAN HERRERA CHACON, registrado bajo el número de 
expediente 48/2010, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundando es de resolverse y se : 

R E S U E L V E :

PRIMERO.- La parte actora acreditó la procedencia de su acción de divorcio intentada con base en la causal prevista 
en la fracción XVI del artículo 256 del Código Civil del Estado, consistente en el abandono del domicilio conyugal 
por más de tres meses sin causa justificada, el demandado JUAN HERRERA CHACON, se constituyó en rebeldía, 
resultando por lo tanto como cónyuge culpable éste último, en consecuencia;
SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a los señores AIDA CERINO RINCON y 
JUAN HERRERA CHACON, el día veintidós de julio del año de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Titular de 
la Primera Oficialía del Registro de Delicias, Delicias, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal, mismo 
que obra registrado en el acta número 00531, del libro 0099, a folio 131, quedando ambas partes en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, sin restricción  alguna para la mujer, en virtud de haber transcurrido en exceso el término 
establecido por el artículo 257 del Código Civil vigente en el Estado. 
TERCERO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes del presente juicio. 
CUARTO.- Queda sin efecto la pensión alimenticia provisional decretada en el presente juicio mediante auto de 
fecha catorce de enero del año dos mil diez.
QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución mándese oficio con los insertos necesarios al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. 
Titular de la Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y que 
para que por su conducto haga del conocimiento del Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Delicias, 
Delicias, Chihuahua, de la presente resolución, a fin de que provea lo conducente a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta de matrimonio número 00531, del libro número 0099, a folio número 131, y en la de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
SEXTO.- No procede hacer condena en costas. 

N O T I F Í Q U E S  E 

Así lo resolvió y firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar de este Distrito 
Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con 
quien actúa y da fe.- DOY FE.
Con relación al Toca Número 380/2010, deducido del Juicio de Divorcio Contencioso, promovido por AIDA CERINO 
RINCON en contra de JUAN HERRERA CHACON en el expediente número 48/2010, del Juzgado a su cargo, hago 
de su conocimiento que el primero de septiembre del año dos mil diez se dictó resolución en la que se resolvió la 
apelación a que ese Toca se refiere. Asimismo, informo a Usted que los autos originales del cual deriva el presente 
Toca, permanecerán en esta Sala hasta en tanto fenezca el término a que se refieren los artículos 21 y 22 de la 
Ley de Amparo; solicitando remita a esta Sala Civil Regional su acuse de recibo.
Por último agrego copia certificada de la referida resolución de fecha uno de septiembre del año en curso, que a 
la letra dice:
EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos los autos, y como el término de seis días concedido a la parte apelante para expresar agravios, concluyó el 
día treinta y uno de agosto del año en curso, sin que lo hubiere hecho, ahora, con fundamento en el artículo 835 
del Código de Procedimientos Civiles, se tiene por perdido su derecho a hacerlo, declarándose en consecuencia, la 
deserción del recurso y firme el auto apelado. Remítase testimonio de esta resolución a la Juez Cuarto de lo Familiar 
de este Distrito Judicial Bravos, y previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de su procedencia y archívese el Toca como concluído.

NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma el LICENCIADO MIGUEL ANGEL MOLINA MIRANDA Magistrado de la Sala Civil Regional del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO CESAR ARMANDO JAIME 
GOMEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

AIDA CERINO RINCON                              
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que a partir del mes de mayo del 2015, la recepción de 
públicaciones será de la siguiente manera:

Para publicar el Miércoles se recibirán edictos a partir del día miércoles, 
jueves y viernes de la semana anterior a la publicación.

Para publicar el Sábado se recibirán edictos lunes, martes y miércoles 
hasta las 12:00 del día de la misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 35.02

Costo de la Suscripción anual                              $2,112.45
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,056.23
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $35.21

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $861.74

Media página $430.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.93

$25.67

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

C. JESÚS MANUEL OLIVAS CORRAL
ENCARGADO

C. JESÚS MANUEL OLIVAS CORRAL
ENCARGADO


